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San Martín de Porres, 22 de noviembre del 2021        

OFICIO MULTIPLE N° 00252-2021-UGEL 02/DIR-ASGESE-ECIE 

Señor (a)  

Director (a) de Instituciones Educativa Pública de jurisdicción de la UGEL 02  
 
Presente. – 
 
 
Asunto        : Solicitud de registro de información pendiente sobre estado de locales 

educativos de Instituciones Educativas Públicas de jurisdicción de la UGEL 

N°02 

 

Referencia :Expediente ECIE2021-INT-0073527 

  Listado de locales educativos pendiente llenado 

                   

De mi consideración: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes a fin de saludarle e indicar que la Unidad de Gestión 
Educativa Local N°02, en el marco de sus funciones viene actualizando su base de datos sobre 
el estado de la infraestructura de locales educativos públicos de su jurisdicción. 
 
Por tanto con la finalidad de contar con información fidedigna y actualizada se solicita 
solamente a los locales educativos del listado adjunto realicen el llenado correspondiente 
de la información de cada uno de sus locales educativos a través del siguiente link: 

https://forms.gle/L967jpVdGbvqUP997 . 
  
Ante cualquier consulta adicional sobre el llenado de la información sírvase contactar a los 
correos electrónicos: practicante.ecie02@ugel02.gob.pe  o al numero de celular 989 470 834. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

 
Atentamente, 

 
Firmado digitalmente 

Lic. MARLENY LAZARO PORTA 
Jefa del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 

ASGESE UGEL02(*) 
 

(*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones delegados por la directora de la entidad Lic.  ANABEL ALICIA POMA 
PORRES, mediante Resolución N° 05691-2021 de fecha 10 de junio del 2021 

  
MLP/J.ASGESE. 
GHHA/C.ECIE 
 
Se adjunta: Listado de IIEE pendientes del llenado de información 
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